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29 de junio de 2026N.º 122

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1280/26

AYUNTAMIENTO DE MIJARES

A n u n c i o
Por parte de D. Dario Maqueda Domínguez, se ha solicitado cambio de titularidad 

de licencias ambientales para actividad de Discoteca “Fablan”, sita en la Carretera de 
Gavilanes n.º 53, bajo, de esta localidad, de todo lo cual y en cumplimiento de lo establecido 
en la normativa autonómica y sectorial vigente, se somete a información pública para que 
los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad, puedan 
examinar el expediente en este Ayuntamiento y formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días a contar desde la inserción del presente anuncio en el BOP.

Mijares, 9 de junio de 2026.
La Alcaldesa, Soraya Blázquez Domínguez.


